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RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA N°009 
(Agosto 13 de 2020) 

 
POR LA CUAL SE ADICIONA EL ARTÍCULO 13 DEL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 

Y DE COMPETENCIAS LABORALES DE LA CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL VALLE 

DEL CAUCA INCLUYENDO AREAS DEL CONOCIMIENTO Y NUCLEOS BÁSICOS DEL 

CONOCIMIENTO PARA ALGUNOS EMPLEOS 

LA CONTRALORA DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de las 
facultades Constitucionales, Legales y Reglamentarias, en especial los Decretos 785 de 
2005 y 1083 de 2015, demás normas concordantes, y,  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el artículo 32 del Decreto 785 de 2005, por el cual se establece el sistema de 
nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las 
entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la ley 909 de 2004, con 
respecto al ajuste y/o modificación del manual específico de funciones y de competencias 
laborales para las entidades territoriales, establece: 
 

“Artículo 32. Expedición. La adopción, adición, modificación o actualización del manual 
específico se efectuará mediante acto administrativo de la autoridad competente con 
sujeción a las disposiciones del presente decreto. 
(…) 
El representante legal de la entidad cuenta con la competencia para adicionar, modificar o 
establecer el manual específico de funciones y de competencias laborales y el jefe de 
recursos humanos o quien haga sus veces en la entidad, es la autoridad competente para 
adelantar los estudios para la elaboración, actualización, modificación o adición del manual 
especifico de funciones y competencias laborales. 

 
Que el Decreto No. 1083 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”, en el articulo 2.2.2.6.1 consagra que 
los organismos y entidades expedirán el manual específico de funciones y de 
competencias laborales describiendo las funciones que correspondan a los empleos de la 
planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio, adóptandolo, 
adicionanodolo, modificándolo o actualizándolo mediante resolución interna del jefe del 
organismo o entidad.  
 
Que el Decreto 1083 de 2015, Único reglamentario del sector Función Pública, en su 
artículo 2.2.3.5 consagra:  

 
“ARTÍCULO 2.2.3.5. Disciplinas académicas. Para efectos de la identificación de las 
disciplinas académicas de los empleos que exijan como requisito el título o la aprobación de 
estudios en educación superior, de que trata el artículo 23 del Decreto Ley 785 de 2005, las 
entidades y organismos identificarán en el manual de funciones y de competencias laborales 
los Núcleos Básicos del Conocimiento -NBC- que contengan las disciplinas académicas o 
profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior –SNIES” 

 
  Que el Decreto N°1083 de 2015 en su artículo 2.2.2.4.9 señala las disciplinas 

académicas o profesiones para el ejercicio de los empleos que exijan como requisito el 
título o la aprobación de estudios en educación superior, las cuales deben identificarse en 
el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, como Núcleos Básicos 
del Conocimiento que contengan las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo 
con la clasificación establecida en el Sistema Nacional de Información de la Educación 
Superior, tal como se señala en el precitado artículo. 
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Que mediante Resolución Reglamentaria N°009 del 27 de mayo de 2019 y Resolucion 
Reglamentaria No. 015 de diciembre 9 de 2019, se ajustó y actualizó el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos que conforman 
la planta de personal de la Contraloría Departamental del Valle del Cauca. 
 
Que la Asociación de Servidores Públicos de los Órganos de Control en Colombia 
ASDECCOL Seccional Valle del Cauca, presentó a la Contraloría Departamental del Valle 
del Cauca la solicitud de incluir en los requisitos de formación académica y experiencia 
algunas Áreas del Conocimiento y Núcleos Básicos del Conocimiento que permitan una 
mayor movilidad de los funcionarios dentro de la planta global de la Entidad, la cual fue 
evaluada y analizada en reunión conjunta entre la alta dirección y la asociación sindical, 
tal como consta en el Acta del 12 de agosto de 2020, determinando la pertinencia de la 
misma con base en la justificación y argumentación técnica presentada. Cumplimiento 
con lo establecido en el Decreto No. 051 de 2018. 
 
Que conforme con lo anterior se hace necesario adicionar la Resolución Reglamentaria 
N°009 del 27 de mayo de 2019, en cuanto a los requisitos de formación académica y 
experiencia algunas Áreas del Conocimiento y Núcleos Básicos del Conocimiento 
 
Que el artículo 13 de la Resolución Reglamentaria N°009 de 2019 establece en su 
numeral 1.1. las Funciones del Contralor Departamental, entre las cuales se encuentra:  
 

“Expedir los manuales de funciones y de requisitos de los empleos y de los procedimientos 
administrativos, como de la contratación de la Contraloría Departamental del Valle del 
Cauca de conformidad con las normas técnicas y disposiciones legales vigentes sobre la 
materia.” 

 
Que en mérito de lo anteriormente expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1: Adicionar el Capitulo III Funciones, Competencias Laborales y Requisitos 
Minimos para los Cargos, Artículo 13 de la Resolución Reglamentaria N°009 del 27 de 
mayo de 2019, los requisitos de formación académica y experiencia, nuevas Áreas del 
Conocimiento y Núcleos Básicos del Conocimiento de los empleos que se relacionan a 
continuación, quedando de la siguiente manera:  
 
“(…)  
9. DIRECCION ADMINISTRATIVA DE GESTION HUMANA Y FINANCIERA  
 
9.5. SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA 
 
9.5.2 FUNCIONES DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del Empleo 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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Código 
Grado: 
Número de cargos planta global: 
Dependencia: 
 
Cargo del jefe inmediato:  
 
Naturaleza del cargo: 

219 
01 
CINCUENTA Y UNO (51) 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Subdirección Administrativa de Prestaciones Sociales y Nómina de la Contraloría Departamental 
del Valle del Cauca. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES o INGENIERÍA, 
ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES 

 
Administración, Contaduría Pública,  Economía 
o Ingeniería Administrativa y afines o Ingeniería 
de Sistemas, Telemática y Afines 

 
 
9.5.3 FUNCIONES DEL TÉCNICO OPERATIVO DE LA SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA 
 

 
(…) 
 
10. DIRECCION TÉCNICA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 
 
10.2 FUNCIONES DEL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DIRECCIÓN 
TÉCNICA DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE.  
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del Empleo 
Código 
Grado: 
Número de cargos planta global: 
Dependencia: 
 
Cargo del jefe inmediato:  
 
Naturaleza del cargo: 

TÉCNICO 
TÉCNICO OPERATIVO 
314 
04 
CATORCE (14)  
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIONES SOCIALES Y NÓMINA 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Subdirección Administrativa de Prestaciones Sociales y Nómina de la Contraloría Departamental 
del Valle del Cauca. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, 
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES  o 
INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y AFINES 

 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica en 
Derecho o Afines o Economía, Administración, 
Contaduría y Afines o Ingeniería Administrativa y afines. 
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10.3 FUNCIONES DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA 
DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO AMBIENTE 
 

 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del Empleo 
Código 
Grado: 
Número de cargos planta global: 
Dependencia: 
 
Cargo del jefe inmediato:  
 
Naturaleza del cargo: 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
222 
02 
ONCE (11) 
DIRECCIÓN TÉCNICA DE RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE 
DIRECTOR  TÉCNICO DE RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección Técnica de Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental del 
Valle del Cauca. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 
AGRONOMÍA, VETERINARIA Y AFINES o 
CIENCIAS DE LA EDUCACION o   
INGENIERÍA, ARQUITECTURA, 
URBANISMO Y AFINES  

 
Agronomía o Ingeniería Agrícola, Forestal y 
Afines o Ingeniería Ambiental, Sanitaria y afines 
o  Licenciatura en Biología y Química  

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código: 
Grado: 
Número de cargos planta global 
 
Dependencia: 
Cargo del jefe inmediato:  
 
Naturaleza del cargo: 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
219 
01 
CINCUENTA Y UNO (51) 
DIRECCIÓN TECNICA DE RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE 
DIRECTOR TECNICO DE RECURSOS NATURALES Y 
MEDIO AMBIENTE 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección Técnica de Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Contraloría Departamental Del 
Valle Del Cauca. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES o AGRONOMIA  
VETERINARIA Y AFINES o INGENIERÍA, 
ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES o 
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN  

 
Economía, Administración, Contaduría Pública 
y Afines, Agronomía, Ingeniería Agrícola, 
Ingeniería Forestal y Afines o  Ingeniería 
Ambiental, Sanitaria y Afines o  Licenciatura en 
Biología y Química 
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(…) 
 

12. DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTROL FISCAL 
 
12.2 FUNCIONES DEL PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE LA DIRECCIÓN 

OPERATIVA DE CONTROL FISCAL Y LAS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS 

 

 
 

12.3 FUNCIONES DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE CONTROL FISCAL Y SUS SUBDIRECCIONES ADSCRITAS 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del Empleo 
Código 
Grado: 
Número de cargos planta global: 
Dependencia: 
 
Cargo del jefe inmediato:  
 
Naturaleza del cargo: 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
222 
02 
ONCE (11) 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTROL FISCAL Y SUS 
SUBDIRECCIONES ADSCRITAS   
DIRECTOR OPERATIVO DE CONTROL FISCAL O 
SUBDIRECTOR EN LA QUE SE LE ASIGNE 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección Operativa de Control Fiscal y las Subdirecciones adscritas de la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES o INGENIERÍA, 
ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES o 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, o 
CIENCIAS DE LA SALUD o CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

 
Administración, Contaduría Pública, Economía y 
Afines o Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Civil y Afines,  
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines,  
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines o Derecho y Afines,  Medicina o Salud 
Pública o Licenciatura en Biología y Química 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del Empleo 
Código: 
Grado: 
Número de cargos planta global: 
Dependencia: 
 
Cargo del jefe inmediato:  
 
Naturaleza del cargo: 

PROFESIONAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
01 
CINCUENTA Y UNO (51) 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTROL FISCAL Y SUS 
SUBDIRECCIONES ADSCRITAS 
DIRECTOR OPERATIVO DE CONTROL FISCAL O 
SUBDIRECTOR EN LA QUE SE LE ASIGNE 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección Operativa de Control Fiscal y las Subdirecciones adscritas de la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 
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PARA EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES EN ÁREAS ESPECÍFICAS SE 
ESTABLECEN COMO REQUISITOS MÍNIMOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA LOS 
SIGUIENTES: 
 

NÚCLEOS BÁSICOS DEL CONOCIMIENTO ESPECÍFICOS 

ÁREA DE DESEMPEÑO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

Hacienda Pública o Control Financiero o 
Revisión de Cuentas 

Contaduría Pública 

Tecnología Informática y Sistemas de 
Información 

Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines o 
Ingeniería Electrónica, Telecomunicaciones y 
Afines 

Gestión o Resultados o Evaluación del 
Control Interno 

Administración o Economía o Ingeniería 
Administrativa y Afines o Ingeniería Industrial y 
Afines o Derecho y Afines 

Recursos Naturales y Ambientales 
 

Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil y Afines, 
Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Sanitaria, 
Ingeniería Ambiental, Bioquímica, Biólogo, 
Derecho y Afines y Licenciatura en Biología y 
Química 

Infraestructura Física Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería 
Topográfica e Ingeniería Eléctrica 

Control Fiscal del Sector Salud Medicina o Salud Pública 

Control de Legalidad Derecho y Afines 

 
(…) 
 
13. DIRECCION OPERATIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
13.3 FUNCIONES DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA DIRECCIÓN 
OPERTIVA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

Nivel: 
Denominación del Empleo: 
Código 
Grado: 
Número de cargos planta global: 
Dependencia: 
 
Cargo del jefe inmediato:  

PROFESIONAL 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
219 
01 
CINCUENTA Y UNO (51) 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA 
DIRECTOR OPERATIVO DE PARTICIPACION 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES o INGENIERÍA, 
ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES o 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS o 
CIENCIAS DE LA SALUD o CIENCIAS DE LA 
EDUCACIÓN 

 
Administración, Contaduría Pública, Economía 
o Ingeniería Industrial y Afines, Ingeniería 
Administrativa y Afines, Ingeniería Civil y 
Afines, Ingeniería de Sistemas, Telemática y 
Afines, Ingeniería Electrónica, 
Telecomunicaciones y Afines o Derecho y 
Afines o  Medicina o Salud Pública o  
Licenciatura en Biología y Química 
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Naturaleza del cargo: 

CIUDADANA 
CARRERA ADMINISTRATIVA 

II. ÁREA FUNCIONAL 

Dirección Operativa de Participación Ciudadana de la Contraloría Departamental del Valle del 
Cauca. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA 

ÁREA DEL CONOCIMIENTO NÚCLEO BÁSICO DEL CONOCIMIENTO 

 
ECONOMÍA, ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA Y AFINES, INGENIERÍA, 
ARQUITECTURA, URBANISMO Y AFINES, 
CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS, o 
CIENCIAS DE LA SALUD 

 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Civil y Afines, 
Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines, 
Ingeniería Administrativa y Afines,  Derecho y 
Afines, Comunicación Social, Periodismo y 
Afines, Medicina o Salud Pública 

 
ARTÍCULO 2°: El propósito principal, las funciones esenciales, los conocimientos básicos 
o esenciales, las competencias comportamentales comunes y del nivel jerárquico, así 
como los requisitos de formación académica y experiencia de los empleos relacionados 
en la presente Resolución continúan tal como se encuentran en la Resolución 
Reglamentaria N°009 del 27 de mayo de 2019. 
 
ARTÍCULO 3°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de publicación.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Santiago de Cali, a los trece (13) días del mes de agosto del año dos mil veinte 
(2020) 
 
 

 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Lilia Marleny Camargo Segura Profesional Especializada (e)  

Revisó Gustavo Delgado García Director Administrativo de Gestión Humana y 
Financiera (e) 

 

Natalie González Castro Subdirectora Administrativa de Personal y Carrera 
Administrativa 

 

Revisó Rosa Liliana Obonaga Antury Profesional Universitario Oficina Jurídica  

Aprobó Claudia Johana Luna Giraldo Jefe Oficina Jurídica  
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 


